
Miércoles :49 de mayo de 1968,
a las 10.30 horas

1665a.
SESION PLENARIA"

5. En estas últimas semanas, la delegación de China
ha estudiado el informe del Consejo [A/7088 y Corr.1]
y ha examinado detenidamente todas las declaracio
nes hechas en lo que va del ?.ctual debate. Es evidente
que los Miembros de las bTaciones Unidas apoyan
prácticamente por unanimidad el objetivo buscado,
es decir, la libertad e independencia del Africa Sud
occidental como nación. También es evidentG que
hasta ahora no exist~ acuerdo general sobre los mé
todos y procedimientos por los que puede lograrse
este objetivo.

6. La Asamblea General, por tanto. debe buscar
medios prácticos y eficaces para lograr tal objetivo,
medios que cuenten con el máximo apoyo de los Es
tados Miembros, especialmente de aquellos que estén
en condiciones de ejercer la máxima influencia sobre
la marcha de los acontecimientos en Sudáfrica. Debe
examinarse cualquier medida o método que en el
marco de la Carta de las Naciones Unidas pueda con
tribuir a resolver el actual conflicto o punto muerto.
La delegaci6n de China está dispuesta a examinar y
apoyar las medidas constructivas tendientes a dar
cumplimiento a la histórica decisión adoptada por la
Asamblea General en su resolución 2145 (XXI), para
que el pueblo del Africa Sudoccidental pueda ejercer
el derecho a la libre determinación y escoger su
camino futuro.

NUEVA YORK

7. Sr. PACHACHI (ll'ak) (traducido del inglés): Po
cos problemas llevan tanto tiempo ocupando la aten
ción de esta Organización como la cuestión del Afri
ca Sudoccidental. No sé de ninguna otra cuestión
acerca de la cual se hayan aprobado tantas resolu
ciones y a la que tantas sesiones se hayan dedicado.
Es evidente que ya pasó el tiempo de los discursos.
Nuestra principal tarea consiste en buscar medios y
procedimientos para hacer que se lleven a la prác
tica plena e incondicionalmente las numerosas reso
luciones de las Naciones Unidas sobre el Africa Sud
occidental.

diese constituirse en Estado independiente de forma
ordenada y pacífica.

4. Es hondamente decepcionador que el Gobierno de
Sudáfrica se haya negado hasta el presente a coope
rar con el Consejo de las Naciones Unidas para el
Africa Sudoccidental y con las Naciones Unidas. Ade
más, ha dictado duras sentencias contra más de
treinta naturales del Africa Sudoccidental en virtud
de una ley de carácter represivo y de aplicación
retroactiva, y ha adoptado medidas para establecer
Territorios patrios separados que inevitablemente
minarán la integridad territorial del Africa Sudocci
dental. El Gobierno de Sudáfrica ha agravado enor
memente con estos actos la tirantez política y racial
en el continente africano.
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En ausencia del Presidente, el señor Molina Ureña
(República Dominicana), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

TEMA 64 DEL PROGRAMA

Cuestión del Africa Sudoccidental (continuación)

1. Sr. LIU (China) (traducido del inglés): Con so
brada claridad se ha expresado la posición de mi
Gobierno con respecto al Africa Sudoccidenta1. Al
principio mismo de las Naciones Unidas, la delega
ción china sostuvo que el Africa Sudoccidental, en
su calidad de Territorio bajo mandato, debía incluir
se en el régimen internacional de admini~:tracjJn
fiduciaria y que la autoridad mandataria COrr.38:tJon
diente no poseía los atributos de soberanía sobre el
Territorio. Desde entonces, la delegación china ha
cleclarado repetidamente que el pueblo del Africa
Sudoccidental tiene derecho a la libertad y la inde
pendencia y que se le debe permitir el ejercicio de
su derecho de libre determinación. Bien conocidas
son estas opiniones y no necesito ahora extenderme
acerca de ellas.

2. El 27 de octu1_'e de 1966 la Asamblea General,
en su resolución 2145 (XXI), adoptó una decisión
hist6r'icE< sobre el Africa Sudoccidental. En virtud de
esa resolución, la Asamblea General decidió que el
lVlandato sobre el Africa Sudoccidental había termi
nado, y que en lo sucesivo el Africa Sudoccidental se
convertiría en una responsabilidad dire,cta de las
Naciones Unidas. Esa decisi6n histórica, adoptada
por la Asamblea General después de veinte años de
deliberación, recibi6 el apoyo de la abrumadora ma
yoría de los Miembros de las Naciones Unidas. Ulte
riormente, el 19 de mayo de 1967, la Asamblea Ge
neral, por su resolución 2248 (S-V), decidió crear
un Consejo de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental y confiarle la misión de administrar
el Africa Sudoccidental hasta su independencia, con
la máxima participación del pueblo del Territorio.

3. La delegación de China apoy6 estas dos resolu
ciones. Juntamente con otras delegaciones, expre
samos la esperanza de que el Gobierno de Sudáfrica,
por su propio interés, cooperaría con las Naciones
Unidas para que el único Territr;rio restante de todos
los antiguos Territorios bajo mandato de Africa pu-
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13. El momento para poner remedios efectivSls es
éste y en este lugar. Lo hecho hasta ahora ha resul
tado lamentablemente inadecuado. Se deben comenzar
a aplicar los detallados procedimientos punitivos y
coercitivos previstos en la Carta. Se debe pedir aho
ra al Consejo de Seguridad, que es el órgano encar
gado de tales cometidos, que estudie la cuestión en
su totalidad con vistas a aet11ar oonforme al Capítulo
VII de la Carta. Esto no debe en manera alguna afec
tar al derecho inalienable del pueblo del Territorio a
defenderse y a resistir con todos los medios a su
a1canc;e la política y las actividades de sus opresores
racistas.

14. No puedo terminar mi intervención sin rendir
tributo al Consejo de las Naciones Unidas para el
Africa Sudoccidental~ especialmente por la valerosa
tentativa de sus miembros de penetrar en el Terri
torio en cumplimiento de sus obligaciones. Estamos
seguros de que seguirán desempeñando las tareas a
ellos encomendadas con la misma devoci6n y dedica
ción abnegadas a los ideales de la Carta que hasta
ahora han caracterizado sus esfuerzos. Finalmente,
mi país está dispuesto a respaldar todas y cada una
de las medidas que se puedan proponer para obtener
la plena aplicaci6n de las decisiones de esta Orga
nización y hacer que el pueblo de Namibia pueda
alcanzar su tan anhelada meta de independencia,
libertad y dignidad.

15. Sr. KANTE (Malí) (traducido del francés): No
cabe duda de que esta segunda parte del vigésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas se inicia bajo el signo de la
desilusión, el desencanto, la amargura y el abati
miento.

16. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque desde hace más de veinte años nuestra; Qrga
nización es test~10 impotente del empeoramien:to de
las crisis que sacuden al mundo, cuando ella se
arrogó solemnemente el papel de salvaguardar la
paz y la seguridad internacionales.

17. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque una tercera parte del mundo sigue dramática
mente siendo teatro y víctima de estas convulsiones
que por ansia de hegemonía le han impuesto y conti
núan imponiéndole arbitraria y unilateralmente las
fuerzas del mal, encabezadas por el imperialismo
internacional. Citemos de paso las crisis de Corea,
Viet-Nam, el Oriente Medio, Zimbabwe, el Caribe,
Chipre, Mozambique, Angola, la República Democrá
tica del Congo, Guinea-Bissau, Namibia, etc.

9. En el transcurso de los últimos veinte años, esta
Asamblea ha aprobado docenas de resoluciones. En
ellas se han tratado todos los aspectos concebibles
del problema y se han propuesto diversas soluciones,
pero hasta el presente estas decisiones han resultado
infructuosas ante la obstinada negativa del Gobierno
de Sudáfrica a cooperar con las Naciones Unidas.
Tras veinte años de pacientes esfuerzos, la Asam
blea General aprobó la resolución 2145 (XXI), que
ciertamente marca un hito histórico en el camino
largo y arduo recorrido por esta Organizaci6n mun
dial desde que por primera vez se enfrentó con el
arrogante desafío del régimen de Pretoria en 1946.
Esta resolución representa la política firme e irre
vocable de las Naciones Unidas. Actualmente, lo mis
mo que durante cerca de un cuarto de siglo, nuestro
problema consiste en aplicar las decisiones aproba
das por mayorías abrumadoras de esta Asamblea y
en convertir en realidades vivas y significativas las
esperanzas y aspiraciones que hemos encendido en
el pueblo de Namibia.

10. Tienen especial responsabilidad los parses que
durante ese largo período no s6lo han mantenido sino
hasta reforzado y ampliado sus relaciones con la Re
públiea de Sudátrica. Si la misma tenauidad y obsti
naci6n que han mostrado tratando de impedir la ac
tuación eficaz de las Naciones Unidas se hubiese
utilizado para apoyar las decisiones de esta Organi
zaci6n, la situación habría sido muy diferente. Aun
ahora, después de tanto tiempo y a pesar de los años
de impotencia y de oportunidades perdidas, seguimos
escuchando las mismas voces medrosas, de pruden
cia mal entendida, que nos aconsejan que procedamos
lentamente y que tratemos una vez más de llegar a
un entendimiento con el régimen racista de Sudáfrica.
No obstante" son muchos los sufrimientos innecesa
rios infligidos al pueblo de ese Territorio por nues
tra inactividad, y si continuasemos persiguiendo esa
quimera de un entendimiento con Sudáfrica no haría
mos sino eludir nuestras responsabilidades y mo
farnos de todos los principios e ideales que hemos
proclamado y expuesto.

11. Estos son los hechos. Sudáfrica se ha negado a
aceptar la resolución 2145 (XXI) que declaró termi
nado su Mandato en el Africa Sudoccidental. Se ha
negado a aceptar la resolución 2325 (XXII) del pasado
diciembre de la Asamblea General, que pedía su re
tirada incondicional del Territorio, la libertad de
todos los presos políticos y el regreso de todos los
refugiados m...tivos.

12. Esto no es s6lo un problema colonial agravado
por la falta de cooperación de la Potencia colonial;
no sólo es una situación que entraña los más graves
peligros para la paz y la seguridad internacionales;
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:¡ 8. En su reciente informe [A/7088 y Corr.l], el es una situación cuya persistencia tendrá los efectos r
,1 Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sud- más adversos en el orden del mundo civilizado pre- ~

t occidental ha expresado el parecer de que la nega- visto por la Carta y que esta Organización está tra-
. j tiva persistente de Sudáfrica a cumplir con las tanda de establecer. Es una situación en la que no
. ¡~ decisiones de las Naciones Unidas conducirá inevita- puede justificarse ni tolerarse la neutralidad de nin-

.~
,~ blemente a un estallido de violencia y de guerra ra- gún Estado, ya que la pasividad sólo servirá para
¡
J cial. La población de Namibia y de otras naciones alentar al régimen sudafricano a continuar e inten-

.¡ africanas, e incluso la abrumadora mayoría de la sificar su desastrosa política. La causa de la libertad
¡ humanidad, están resueltas a poner fin de una u otra es ciertamente indivisible, y no podemos sostenerla
J manera al régimen ilegal que se sostiene en el Africa en unas regiones y abandonarla en otras. Muchos

Sudoccidental desafiando a las Naciones Unidas. países africanos ya han pagado cara la posición por
ellos tomada contra las ciegas fuerzas del racismo
y del prejuicio. La valiente República de Zambia es
ejemplo destacado de esto, y la Organización no pue
de menos de hacer otro tanto.
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los usurpadores de
duda alguna, a unos
comunidad interna-

y Conferencia celebrada del 2'2 de abril al 3 de mayo de 1968.

30. Estos siniestros actos de
Pretoria vienen a añadirse, sin
SO retos que han lanzado a la
cional.

Los sindicatos multirracia1es se ven amenazados de
persecuciones.

5) La pr6rroga ordenada este año en Namibia de
la ley llamada de agrupaciones regionales, que está
en vigor desde 1950 en Sudáfrica. Esta medida cri
minal ratifica el desmembramiento de Namibia en
siete seudonaciones, organizadas cínicamente sobre
la base de los grupos étnicos que las integran.

ci6n crítica de estas Potencias ante la opini6n pú
blica, tanto la de sus propios pueblos como la inter
nacional. Por lo demás, ellas mü:;mas se han
desenmascarado recientemente en la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos de Teherán Y, al
votar contra la reso1uci6n lIT, que acusaba. a los que
comercian con Sudáfrica de violar las decisiones de
las Naciones Unidas.

2S. Los aplazamientos que estas Potencias nos im
pusieron en nombre de la "cooperación", del "rea
lismo" y del "equilibrio", así como el ritmo pon
derado que consiguieron dar al arreglo de nuestros
problemas, no tenían otro objeto que dar tiempo a los
usurpadores de Pretoria.

29. Sin duda que éstos 10 han aprovechado bien para
oonsolidar sus posiciones. Así, desde la aprobación
por la Asamblea General de la resoluci6n 2145 (XXI)
de 27 de octubre de 1966, los racistas rabiosos de
Pretoria, inspirándose en los 'métodos fascistas más
perfeccionados, han instaurado determinadas medidas
perversas y maquiavélicas para ctuebrantar la vo
luntad de independencia del pueblo de Namibia. Cita
mos entre otras:

1) La ley 11 sobre terrorismo" de junio de 1967, en
virtud de la cual varios patriotas han perdido injus
tamente la vida por haber proclamado su fe en la
libertad.

2) La ley sobre inmigración. En virtud de esta ley
inicua. los miembros del personal diplomático desta
cados en Sudáfrica han de solicitar cada seis meses
la renovación de su permiso de residencia. Por lo
demás, este permiso puede ser anulado cada año.

3) La ley de 3 de marzo de 1965, que priva defi
nitivamente a las poblaciones de color de su preten
dida representación en la Asamblea e instituye para
ellas un Parlamento separado.

4) La reciente ley que prohibe la injerencia de
todo represE::ntante de un determinado grupo racial
en los asuntos polfticos de otro grupo racial. A raíz
de esta medida, el pa.l. tido liberal de Sudáfrica¡ or
ganización política multirracial, ha labrado su propia
perdición al emplear los términos siguientes:

"El partido liberal, fundado en 1953, reafirma su
convicción de que una soluci6n justa de los proble
mas de Sudáfrica no podrá encontrarse sino en la
reunión de los miembros de ambas razas para tra
bajar juntos y en completa igualdad."

!J Celeb!"ado del 1 de febrero al 29 de marzo de 1968.

lS. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque desde hace veinte años las mismas cuestiones
vuelven a presentarse a nuestra Asamblea más agra
vadas que atenuadas.

19. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque ciertas Potencias del Tercer Mundo y del lla
mado "mundo libre", entre las que figuran Miembros
fundadores de las Naciones Unidas, con el apoyo eco
n6mico, político y militar que, despreciando nuestras
decisiones comunes, dan a los regímenes fascistas
que imperan en Africa meridional, han afianzado a
éstos en su actitud negativa e insolente frente a la
comunidad internacionala

20. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque menos de diez de los más de 1·20 Miembros
de nuestra Organizaci6n han hecho fracasar nuestras
decisiones comunes. ¿Qué esperanza queda entonces
a nuestros pueblos de ver prevalecer la paz en la
justicia?

21. Desilusi6n, desencanto, amargura y abatimiento
al ver que la Carta de las Naciones Unidas es que
brantada continua y arrogantemente por la mayoría
de los mismos que asistieron a su bautismo.

22. Desilusión, desencanto, amargura y abatimiento
porque la división del mundo ha sido dolorosamente
sancionada en el segundo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo Y, con la negativa categ6rica dada por
los países desarrollados a la cooperación ofrecida
para formar un mundo mejor y más justo.

23. Finalmente, desilusión, desencanto, amargura y
abatimient,o porque las reglas de la ley y de la moral
internacional parecen disiparse dramáticamente de
nuestra Organización. Hay riesgo de que en ella pre
valezca el más fuerte.

24. Tal es el estado de ánimo en que la mayor parte
de los Miembros de las Naciones Unidas han abor
dado la segunda parte d~ este vigésimo segundo Pl::l
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

25. Por eso no nos hacemos ilusiones acerca del
resultado de nuestros debates. Seguramente nos ve
remos empujados a aprobar una nueva rGsolución de
transacción "equilibrada" y "realista" en la más
pura tradición de nuestra Organizaci6n, resolución
que, no dudamos, se perderá a su vez en los archivos
de las Naciones Unidas y de las cancillerías entre
las otras SO resoluciones aprobadas acerca de Na
mibia y del apartheida

26. Lo Clüe perjudica al arreglo de estos problemas
no es tanto la falta de sentencia como la conspira
ci6n del imperialismo internacional contra nuestras
decisiones. Efectivamente, ¿hacen falta SO r~,solu

ciones de la Asamblea General y del Consejo de Se
guridad para arreglar estas cuestiones? Sin duda
que la respuesta es negativa, y bastaría con que cier
tos Miembros de nuestra Organización no se obsti
nasen en atacar con encono, como francotiradores,
nuestras decisiones comunes.

27. Por 10 tanto, para la delegación de la República
de MaIr estos debates sólo están justificados en la
medida en que tengan por objeto denunciar la actua-
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48. Mi Gobierno aplaudIÓ las históricas resolucio
nes aprobadas por la Asamblea General [2145 (XXI)
Y 2248 (S-V)], que dieron por terminado el Mandato
de Sudáfrica sobre el Africa Sudoccidental y esta
blecieron el Consejo de las Naciones Unidas para el
Africa Sudoccidental a fin de que administrase el
Territorio hasta su independencia, que ha de alcan
zarse en junio de 1968.

47. La cuestión del Africa Sudoccidental tiene dos
aspectos amplios. En un respecto, el Mandato ha sido
empleado por Sudáfrica a manera de velo para im
poner un régimen colonial opresivo al pueblo de ese
Territorio. Además j Sudáfrica ha extendido a ese
Territorio las odiosas prácticas del apartheid, que
~onstituyen un crimen contra la humanidad.

49. Teníamos la esperanza de que dichas resolu
ciones pusieran término a los sufrimientos de la
poblaci6n de ese Territorio y marcasen una nueva
era al encaminarlos por la vía de la libertad y de la
libre determinaci6n. La historia del colonialismo en
Asia y Africa demuestra que la libertad es condición
previa para el desarrollo econ6mico y social. Hemos
de decir que siempre abrigamos dudas ~~erca. de la
voluntad de Sudáfrica de cooperar con las Naciones
Unidas para concertar pacífi..amente el cambio de
administración del Territorio. Sin embargo, en la
duda, no queríamos condenar a Sudáfrica.

a una de las Potencias militares y económicas más
grandes de nuestro tiempo, a pesar del copioso ar
senal de ésta y de un armamento de los mejor sur
tidos.

41. Para la delegación de la República de MaIr, la
ocupaci6n ilegal de Namibia por los colonos racistas
de Pretoria constituye una característica perturba
ci6n de la paz.

42. Corresponde pues al Consejo de Seguridad, con
forme al Capítulo VII de la Carta, adoptar políticas,
econ6micas, militares y diplomáticas firmes contra
ese régimen que lleva años en abierta rebelión con
tra nuestra Organización.

43. Las Naciones Unidas no pueden salvar su res
ponsabilidad proclamando una independencia ficticia
de Namibia, que sigue estando ilegalmente ocupada
por la soldadesca de los fascistas de Pretoria.

44. Mi Gobierno saluda la lucha patriótica y vale
rosa que libra el pueblo de Namibia por su derecho
a la independencia, y en nombre de todo el pueblo
maliense me complace proclamar aquí nuestro total
apoyo a los combatientes por la libertad y a su justa
lucha de liberación.

45. La delegación de la República de Malí está per
suadida de que nuestra Asamblea, en su sabiduría,
rechazará todas las fórmulas fetichistas y dilatorias
que algunos se ingeniarán por someter a su sanción.

46. Sr. AL-MUDHAF (Kuwait) (traducido del inglés):
Mi delegación aprovecha esta oportunidad para feli
citar al Presidente de la Asamblea por la forma en
que dirigió nuestras deliberaciones durante la pri
mera parte de este período de sesiones. Creemos
que sus cualidades de hombre de Estado, su sabi
duría y su tacto seguirán guiando nuestras delibe
raciones.

31. La crisis de las Naciones Unidas no ha dejado
al pueblo de Namibia otra alternativa que tomar las
armas y entablar una lucha desigual contra los colo
nos racistas de Sudáfrica para poder sobrevivir. Lo
mismo que en Zimbabwe, en Namibia ha comen.zado
la guerra racial, que amenaza con ser atroz si no
la detenemos.

32. La esperanza de coexistencia pacífica entre las
razas del Africa meridional está disipándose por
culpa de algunos de los que en el curso de este mis
mo período de sesiones se han complacido en des
tacar y celebrar la perfecta simbiosis de razas lo
grada por el pueblo de Mauricio. Los que hacen
tratos con los racistas de Pretoria tienen toda la
responsabilidad de este drama.

33. La comunidad internacional debe responder, con
la fuerza si es necesario, a los retos que Sudáfrica
no deja de lanzarle. Si la violencia triunfase en esa
parte de Africa p nos sería muy difícil invocar las
virtudes de la no violencia, incluso dentro de nuestras
propias fronteras, y hasta los países más poderosos
no escaparían entonces a las sangrientas explosiones
que podrían producirse en nuestros países.

34. Ya no se trata de cantar himnos a la paz, sino
de actuar para salvar la autoridad de las Naciones
Unidas, que a pesar de todo siguen siendo la espe
ranza de la humanidad.

35. Ya no se trata de palabrería, ni de un paterna
lismo mercantil y despiadado, sino de salvar a los
pueblos del Africa meridional, amenazad03 por usur
padores en su vida y en la tierra de sus antepasados.

40. De todos modos, la filosofía fascista de la raza
superior no prevalecerá en Africa. La justa lucha
de liberación de los pueblos del Africa meridional
será larga, ciertamente, pero no dudamos de su
victorios\J ¡lnal. Bastante ec1ific.:ante a este respecto
es el ejemplo del heroico pueblo de Viet-Nam, que
ha inmovilizado E:I1 las ciénagas del sudeste asiático

36. Ya no se trata hoy de prevenir la guerra, sino
de restablecer en el Africa meridional la paz, no
s6lo amenazada sino también violada y quebrantada.
La intensificaci6n ha comenzado incluso en Zambia,
donde últimamente han sido capturados y neutraliza
dos unos mercenarios sudafricanos blancos.

37. Mientras que, por exigirlo el turismo, la caza
goza de protecci6n en el Africa meridional, el hom
bre negro de allí es perseguido y acosado.

38. Los c6mplices del régimen fascista de Preto
ria, Miembros de nuestra Organización, tienen el
de"ber de revisar su actitud negativa y üe Qooperar
con las fuerzas de la paz para restituir sus derechos
legítimos al pueblo de Namibia. Su conducta no tiene
justificaci6n polnica ni moral. Al eeguir reforzando
la capacidad de resistencia del abyecto régimen de
Pretoria, pierden de una vez la amistad y el respeto
de los pu~"hlos africanos.

39. El 9 de febrero último dedamos ante el Comité
de los Veinticuatro que ya era hora de que las Poten
cias responsables .de la obstinaci6n de los regímenes
del Africa meridional nos convenciesen de que su
cooperaci6n con aquéllos no se inspira en el racismo.
Esperamos todavía la respuesta a esta pregunta.
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55. Todos aquellos que aman los ideales y princi
pios consagrados en la Carta de nuestra Organiza
ci6n deben actuar unidos para realizar sus pro
pósitos. No puede haber alternativa ni soluciones
intermedias. Si dejamos de actuar ahora, nuestra
Organizaci6n se verá paralizada, convirtiéndose me
ramente en un foro de debate carente de eficacia
para el mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales. Además, esta inacci6n quitará a las
naciones del mundo la fe en la labor de nuestra Or
ganizaci6n y en su capacidad para mantener los prin
cipios de la Carta.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

54. El ejemplo de Sudáfrica ha incitado a otros a
seguir su actitud de invalidar completamente las
resoluciones de las Naciones Unidas y de burlar la
autoridad de nuestra Organizaci6n. En efecto, el más
brillante seguidor de Sudáfrica es Israel, que ha hecho
del apartheid una doctrina de exclusividad racial in
corporada en el concepto del Estado y que es el ele
mento básico activo de su política interna y extran
jera. Junto a la política de expansi6n territorial de
Israel, su poliHcr, colonial racista se refleja en un
terrorismo y unas agresiones interminables. Esta
nueva modalidad de colonialismo racista se propone
despoblar los territorios árabes para dejar sitio a
los colonos sionistas racistas,

53. Quisiera rendir tributo al Consejo de las Nacio
nes Unidas para el Africa Sudoccidental y expresar
el reconocimiento de mi Gobierno por los valerosos
esfuerzos que ha venido realizando para desempeñar
el mandato que le confi6 la Asamblea General. Mi
Gobierno está de acuerdo con las conclusiones del
Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sud
occidental de que "Sudáfrica no se retirará del Te
rritorio si no se adoptan medidas de fuerza para
hacerla salir de él" [A/7088 Y Corr.!, párr. 63].
Estas medidas sólo puede adoptarlas el Consejo de
Seguridad, en virtud del Capítulo VII de la Carta.
Con arreglo a ella, los miembros permanentes han
recibido derechos especiales. Esos derechos llevan
aparejadas obligaciones muy graves. Al Consejo de
Seguridad no le queda otra alternativa que adoptar

51. La inactividad es fatal. Las Naciones Unidas han
asumido la plena responsabilidad por la suerte del
pueblo del Africa Sudoccidental. ¿Vamos a permane
cer ociosos mientras Sudáfrica adopta medidas para
consolidar su poderro sobre el Africa Sudoccidental y
para aislarla completamente de la comunidad inter
nacional? Evidentemente, está claro el objeto de Sud
áfrica. A pesar de los repetidos llamamientos de la
Asamblea General para que Sudáfrica se abstenga y
desista de cualquier acto que altere el estatuto inter
nacional del Africa Sudoccidental, Sudáfrica sigue
adelante hacia la anexión virtual de ese Territorio
aflirido•

52. Mi Gobierno no tiene relaciones políticas, eco
n6micas ni de otra índole con Sudáfrica, por lo que
no puede poner en juego su influencia para disuadir
a Sudáfrica de que continúe su proceder ilegal. Ade
más, mi Gobierno no cree que merezca la pena hacer
tales tentativas. Después de todo, Sudáfrica nunca
hizo secreto alguno de su desairo y sistemáticamente
se ha negado a reconocer la jurisdicci6n de las Na
ciones Unidas en este asunto.
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n.! 50. No obstante, al negarse a abandonar su domina- las medidas coercitivas necesarias para expulsar a
~ ci6n sobre ese Territorio, Sudáfrica se ha puesto Sudáfrica del Territorio. El factor tiempo es esen-
, fuera de la ley y ha lanzado el guante a la cara de cial. La fecha fijada para la independencia del Te-

la comunidad internacional. Ahora la cuesti6n es rritorio está pr6xima. El pueblo del Africa Sudocci-
c6mo responderán las Naciones Unidas a este nuevo dental vuelve la vista a nosotros ahora, en este
desafío. momento decisivo de su historia, cuando las Naciones

Unidas debie:can encaminarlo pacfficamente por la
senda de la libertad y la independencia. El pueblo del
Africa Sudoccidental lleva mucho tiempo sometido a
la opresi6n, las penalidades y el abandono. Si ahora
lo defraudamos, el único camino que le quedará será
el de la violencia y la guerra racial. Sin duda alguna
tenemos una responsabilidad muy grave que desem
peñar. Laboremos todos juntos por sostener el régi
men de derecho y el orden internacional establecido
por la Carta de las Naciones Unidas.
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